
Diputadas y Diputados de Santa Fe: 

La  Comisión  de  Vivienda  y  Urbanismo  ha  considerado  el  proyecto  de

comunicación 52133 CD - FSP - CIUDAD FUTURA del diputado Del Frade,

por el cual se solicita disponga informar si en el sorteo de veinte viviendas

ofrecidas  a  través  de  la  Dirección  Provincial  de  Vivienda  y  Urbanismo

destinadas a la Asociación del Magisterio de Santa Fe del departamento San

Javier  del  pasado  viernes  4  de  agosto  de  2023  se  produjeron  posibles

irregularidades  en  la  adjudicación  de  por  lo  menos  tres  unidades

habitacionales a personas que, en algún otro momento, también resultaron

favorecidas; y,  por las razones expuestas en los fundamentos y las que

podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del

siguiente texto con modificaciones:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio  del  organismo que corresponda,  informe si  se

constataron  irregularidades  en  el  sorteo  de  veinte  (20)  viviendas

adjudicadas  por  la  Dirección  Provincial  de  Vivienda  y  Urbanismo,  a  la

Asociación  del  Magisterio  de  Santa  Fe  del  departamento  San  Javier,  el

viernes 4 de agosto del corriente año.

Sala de comisión, 08 de noviembre de 2023.
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